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ANEXO 2
NORMATIVA DE LA COMISION ELECTORAL
(v3.0)

* Elaborado por Marcelo Salazar y presentado a revisión de la Asamblea, el 23Feb2008
* Actualizado 2.0 por Marcelo Salazar el 26Abr2009

* Actualizado 3.0 por Marcelo Salazar el 26Nov2009
FUNDAMENTO:  
- ESTATUTOS AMZS, T I T U L O   VIII
- REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES DEPORTIVAS



- LEY DE ELECCIONES

I.-  DEFINICION

1º Esta normativa, surge de la Comisión o Tribunal Electoral en adelante “la Comisión ó CE”, conforme lo establecen los estatutos en su Título VIII.

2º La Comisión, es un Estamento Funcional Permanente, de carácter autónomo, que tiene como objeto: tener a su cargo la organización y dirección de todas las elecciones internas.
II.-  ORGANIZACION

3º Con noventa días de  antelación a la  fecha en  que  deba celebrarse  la  Asamblea  Ordinaria  Anual a que  se  refiere  el Art. 17° de los Estatutos, el Directorio fijará una fecha no superior a 25 ni inferior a 15 días, posteriores, para citar a conformar la Comisión Electoral.

4º La Comisión Electoral, estará formada por cinco miembros, elegidos conforme lo establece el artículo siguiente.
5º Para la elección de la Comisión Electoral, cada delegado o representante de una Organización afiliada presente, sufragará por una sola persona propuesta y representante de las organizaciones afiliadas; proclamándose elegidos a los que en una misma y única votación resulten con el mayor número de votos, hasta completar el número de miembros que deban elegirse; aún así y en caso de continuar vacancia, el Directorio procederá a nominar el o los integrantes faltantes, los que podrían ser refutados y reemplazados en la Asamblea Extraordinaria citada para la votación.

La primera mayoría será el Presidente.
6º Esta Comisión, entrará en funcionamiento con 60 días de antelación a la fecha fijada para la elección y durará hasta 30 días posteriores a la misma.

7º En caso de fallecimiento, ausencia, renuncia o imposibilidad de un integrante de la Comisión Electoral, para el desempeño de su cargo, el Directorio nombrará como reemplazante a aquel que hubiere obtenido la mayor cantidad de votos de aquellos que no fueron electos en aquella elección y precedentemente si no acepta el siguiente, el que durará en sus funciones sólo el tiempo que falte para completar el período establecido en el artículo anterior.
8º La Comisión Electoral, actuará con la mayoría absoluta de sus miembros y procederá conforme se establece en los Estatutos en su artículo Nº 45, o a requerimiento del Directorio, o de la mayoría de los miembros de la Asociación y sus resoluciones serán obligadamente implementadas y controladas por el Directorio.

III.- LABORES:

9º A lo menos 15 días de antelación al día fijado para la elección de Directorio de la Asociación, la Comisión, presentará a consideración el formato de elección, que se utilizará en aquella.

10º Del mismo modo, reglamentará y regulará los procesos eleccionarios en la forma y con los contenidos que le acuerde la Asamblea General, o a su parecer en ausencia de pronunciamiento de la primera.
11º  Fijará la fecha que el directorio recientemente electo ha de reunirse por primera vez, para su constitución con la mayoría absoluta de sus directores; si esto último no ocurriese, la asamblea de socios o Comisión Electoral citará a una nueva sesión, en el más breve plazo, constituyéndose en esa ocasión con los que asistan.
12º Tendrá a su cargo toda su gestión relativa a los procesos eleccionarios internos de la institución, desde su organización y hasta la instauración de los electos, velando por su normal y correcto desarrollo de, para que se ajusten a derecho, destacando las siguientes acciones:
a) Propiciar o citar a constitución del organismo para el cual fueron los electos.
b) Organizar el acto eleccionario.

c) Velar por una correcta convocatoria.

d) Recibir las postulaciones.

e) Validar las nominaciones.
f) Determinar los habilitados para votar (vigencia de la Personalidad Jurídica).
g) Validar las facultades de representación para la votación.
h) Presidir y desarrollar el acto eleccionario.
i) Decretar la validez del acto. 

j) Realizar los escrutinios.

k) Resolver sobre los votos y su resultado.

l) Proclamar los que resulten electos.

m) Resolver en primera instancia sobre las reclamaciones e impugnaciones que eventualmente se dieren lugar.
n) Certificar cuando corresponda, el traspaso de mando, entrega de documentos, inventarios y otros
IV.- PROCEDIMIENTOS:

13º Una vez que se procede a la elección convocada expresamente para este efecto, la Comisión asumirá el control de la Asamblea y procederá como sigue:
1. Validar e informar de la validación de los participaciones o votantes.

2. Publicar los nombres que se postulan, validados previamente.
3. Distribuir las cédulas de votación, si corresponde.

4. Recibir las votaciones.
5. Hacer el conteo de votos (escrutinio).
6. Informar de los resultados.

7. Decretar el nombramiento de los electos y establecer su periodo de gestión.

8. Levantar el acta respectiva y firmarla, conforme lo indicado a continuación.

V.- RESOLUCIONES:

14º Finalizado el Acto Eleccionario, esta Comisión, deberá dejar constancia por escrito de:

· Decretar la invalidez del acto y facilitar un nuevo llamado a este.

· Decretar el nombramiento del nuevo directorio, si corresponde, identificando ampliamente los electos y sus cargos.

· Observaciones al acto, señalando expresamente:

-  Si hubo inscripción previa de listas de nombres de postulantes, con detallada  
    identificación y datos de cada uno de estos; indicando si se recibieron  
    oportunamente a tiempo.
- Cuales nombres o listas son válidas o cumplen los requisitos para las 
  
    postulaciones.
- Cual fue la forma de elección realizada y si corresponde el detalles de la 
  
    votación obtenida.

-   Cualquier otro detalle o formalidad de importancia a consignar

· Establecer el periodo de gestión del organismo electo.

VI.- IMPUGNACION DEL ACTO ELECCIONARIO:

15º El acto eleccionario, podrá ser impugnado formalmente por la parte afectada, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la elección, por cualquier miembro de la Asociación; en cuyo caso, la Comisión Electoral, se pronunciará sobre esto o sobre las reclamaciones de nulidad.
16º Admitido a tramitación el reclamo, éste se fallará en breve, salvo que se estime conveniente oír los alegatos de las partes, fijándose en la respectiva audiencia el tiempo que éstos dispondrán para hacer sus alegaciones.
17º A la resolución de la Comisión Electoral, se podrá apelar al Tribunal Electoral Regional de la IX Región, quién también establecerá el curso de acción y resolución final.
18º Contra las resoluciones del Tribunal no procederá recurso alguno, salvo la de modificar de oficio sus resoluciones sólo si se hubiere incurrido en algún error de hecho que así lo exija, dentro de los cinco días siguientes a la última notificación. Dentro del mismo plazo y en igual caso, las partes podrán requerir dicha modificación.
19º En todo caso, el acto impugnado, no inhabilitará los electos, sino hasta la resolución final y sus actos, tendrán plena validez ejecutoria.

VII.- TERMINOS Y CONCEPTOS
MAYORIA SIMPLE u ORDINARIA:
Se denomina así o simplemente mayoría, al sistema de votación mediante el cual se requiere, para aprobar una decisión, más votos a favor de los que son en contra. Es decir, se elige la opción que obtenga más votos que las demás.
La decisión puede ser de distintos tipos:
- Bipolar: Las únicas posibilidades es votar a favor, en contra o abstenerse. En este  
  caso con mayoría ordinaria vencería la opción "a favor" o "en contra" que más votos 
  obtenga. 
- Decisión entre más de dos opciones: Vencería la que más votos obtenga. Si hubiese 
  abstenciones, éstas no se tienen en cuenta para el recuento.

MAYORIA ABSOLUTA:
Por lo general, en los sistemas parlamentarios y, por extensión, en cualesquiera órganos colegiados públicos o privados, se dice que es necesaria la mayoría absoluta cuando la votación sobre un asunto sometido a su consideración requiere, para su aprobación, una mayoría igual o superior a la mitad más uno de los miembros del órgano en cuestión.
En este caso, no se tiene en cuenta el número de miembros presentes, de tal suerte que la mayoría absoluta de miembros presentes, si no representa la mayoría absoluta de miembros totales, no da lugar a la aprobación del acuerdo. Igualmente, se tiene en cuenta como miembros en el cómputo, no sólo a quienes puedan ejercer en ese momento su derecho, sino también a aquellos que, por diversos motivos, no puedan; bien por encontrarse ausentes, enfermos o haber cesado si el relevo de los mismos no se ha producido.

MAYORIA CUALIFICADA o ESPECIAL:
Una mayoría cualificada o mayoría especial, es un sistema de votación mediante el cual se requieren más votos o más requisitos que en una mayoría ordinaria para aprobar una decisión.
Existen muchas formas de mayoría cualificada:
- Porcentaje mínimo de votos: Se puede requerir un porcentaje mínimo para poder 
  tomar una decisión sensible, por ejemplo: dos tercios, tres quintos o cuatro séptimos 
  de los votos. La mayoría absoluta, en este sentido, sería un tipo de mayoría 
  cualificada. 
- Mínimo de votos válidos: En este caso las abstenciones no son neutras, sino que 
  impiden que la decisión se apruebe. 

VIII.- ARTICULO TRANSITORO
Para la elección del nuevo directorio del segundo periodo de la Asociación, se establecen los siguientes plazos y fechas:
- Recepción de postulaciones al directorio      
: del 1 al 10 de Diciembre    
- Validación de postulaciones y habilitación de votantes 
: 11 de Diciembre
- Información de detalles de la elección  
: 14 de Diciembre  (formato, donde, a que 
  






  hora, etc.)
- Elección                                            

: 28 de Diciembre
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